
GOBIERNO DE .. 
MEXICO Ll'ONA. VICARIO 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
Unidad de Educación e Invest igación 

Coordinación de Investigación en Salud 
División de Gestión Tecnológica e Innovación 

CONCURSO PARA OBTENER APOYO FINANCIERO PARA LA MADURACIÓN DE TECNOLOGfAS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCATORIA 2020 

l. FUNDAMENTO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2, fracción VIl de la Ley General de Salud; el artículo 251 fracción 

XXIV de la Ley del Seguro Social; los artículos 1 fracciones 1, IV, V; 12 fracciones XIII y XV, 27 y 39 de la Ley de> 

Ciencia y Tecnología; los artículos 36 al 40 de la Ley Federal de la Propiedad Industrial; Artículo 163 de la Ley 

Federa l de l T\abajo; el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud; artículo 

82 fracciones 1 y IV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; artículos 165 al 171 del 

reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social; Lineamientos para el 

otorgamiento de licencias para el uso y explotación de los Derechos de Propiedad Industrial del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; el Contrato de Fideicomiso para la Construcción y Administración del Fondo de 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico denominado "Fondo de Investigación en Sa lud" y las Reglas de 

Operación del Fideicomiso Fondo de Investigación Cient ífica y Desarrollo Tecnológico denominado " Fondo de 

Investigación en Salud", el Procedimiento para la formalización del convenio específico de financiamiento de 

protocolos de investigación en salud y proyectos para el desarrollo de la investigación del Instituto Mexicano del 

Seguro Socia l. Clave 2800-003-001, y el Procedimiento para la administración y el ejercicio de los recursos 

financieros asignados a protocolos de investigación en salud y a proyectos para el desarrollo de la investigación 

en el Fondo de Investigación en Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social. Clave 2800-003-002, y el 

Acuerdo CTFIS/lORD/012/2020. 

!1. OBJETIVO 

La Dirección de Prestaciones Médicas a través de la Unidad de Educación e Investigación en Salud y la 

Coordinación de Investigación en Salud, convoca a todo el personal de salud del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) a concursar por la obtención de apoyo financiero para la maduración de tecnologías propiedad del 

IMSS, que se encuentren en nive l de TRL 4 o superior (Anexo 2). 
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